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Sabanalarga –Atlántico, 6 de abril de 2022  
RAD. EJECUCTIVO: #  08-638-40-89-001-2019-00696-00. 
DEMANDANTE:    LUGOMAR INVERSIONES S A S.            
DEMANDADO:      Enizabeth Palma Coronado - Matilde Mendoza Mercado - Nayibe Cervantes Beltrán 
 
INFORME SECRETARIAL : Señor Juez. , informo a usted que en el presente proceso  ejecutivo, en el 
cual  la parte  demandante   a través de su apoderado judicial presenta  solicitud de desistimiento   
de la acción  ejecutiva   iniciada en contra  de  las  demandadas  Enizabeth Palma Coronado , y Nayibe 
Cervantes Beltrán   y se continúe con la ejecución en contra de la otra demandada ,  a su despacho 
para que se sirva resolver. El Secretario.- Julio Díaz Morelo. 
 
JUZGADO PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE SABANALARGA ATLÁNTICO.-  
Sabanalarga- Atlántico, 6 de abril de 2022.  
 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que  la anterior solicitud  de desistimiento   de la 
acción  ejecutiva   iniciada en contra  de  las  demandadas  Enizabeth Palma Coronado , y Nayibe 
Cervantes Beltrán  impetrada  por la parte ejecutante  es procedente a través de la figura jurídica 
denominada Reforma de la Demanda establecida en el artículo 93 del CGP,  en el sentido que  se 
considera que existe reforma de la  demanda cuando  haya alteración de las partes en el proceso , o 
de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenta , o se podan o alleguen nuevas 
pruebas , como tampoco  podrá sustituirse  la totalidad  de las personas demandadas ni todas las 
pretensiones formuladas en la demanda , pero prescindir de algunas  o incluir nuevas .  
En cambio  el desistimiento  se refiere es a la pretensiones formulada  en la demanda  y también  nos 
enseña que “ el demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso (art 314 CGP)   y No como lo pretende  el memorialistas  a través 
de renuncia de las partes demandada. Por  lo  anterior  esta agencia judicial 
 

RESUELVE 
PRIMERO.- Niéguesele la solicitud de DESISTIMIENTO de la acción  ejecutiva   impetrada  por Lugomar 
Inversiones S AS  a través de  apoderado judicial  acción esta   iniciada en contra   de  las  demandadas  
Enizabeth Palma Coronado, y Nayibe Cervantes Beltrán  de conformidad a las consideraciones 
señaladas   en la parte motiva  den esta providencia. 
SEGUNDO.- Conmínese  al apoderado solicitante  para que  se ciña estrictamente  al procedimiento 
civil vigente   y agoste las ritualidades sobre la notificación personal a las demandadas   
TERCERO.-  Notifíquese esta decisión a la parte interesa  a su correo  electrónico aportado al proceso 
en cumplimiento al decreto 806 del año 2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE- JUEZ 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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